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21 de enero de 2026  

  

SANTA CRUZ ACALPIXCA 

  

Las Autoridades Tradicionales y/o Representativas del Pueblo Originario Santa  

Cruz Acalpixca (Pblo) con fundamento en los artículos 1, 2 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 4, 11 Apartado O, 57, 58 

fracción 1 y 2, 56 Apartado A, fracciones 1, 2, 3, Apartado B fracciones 1, 2, 3, 7 y 8 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 5, 6, 7, 11, 13, 16, 

17, 18, 20 y 22 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México:  

 

CONVOCAN: 

  

A las personas ciudadanas, habitantes, vecinas/os, así como a las Autoridades 

Tradicionales y/o Representativas del Pueblo Originario de Santa Cruz 

Acalpixca (Pblo), clave 13-060 a participar en la 1ª asamblea Informativa-

diagnostico, que se llevará a cabo el 21 de febrero de 2026 a las 16:00 horas, 

en el quiosco ubicado en la plaza cívica del propio pueblo.  

  

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Presentación de las Autoridades del IECM.  

2.- Presentación de las Autoridades Tradicionales y/o Representativas.  

3.- Exposición de la Convocatoria del Presupuesto Participativo 2026 y 2027. 

4.- Presentación de lo relativo a la o las personas que fungirán como Enlaces ante 

la Alcaldía Xochimilco para el Presupuesto Participativo 2026 y 2027.  

5.- Someter a consideración de la Asamblea la determinación de realizar o no una 

Asamblea de Diagnóstico y Deliberación del Presupuesto Participativo 2026 y 2027, 

y en su caso, fecha, lugar y hora de realización. (Presentación de propuesta).  

6.- En su caso, determinación de la programación de la Asamblea Deliberativa y 

selección de un proyecto para el año 2026 y 2027.  

8.- Acuerdo del método de elección de la Asamblea Deliberativa y selección. 




